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"EL PLANETA NO LO HEREDAMOS DE NUESTROS PADRES, LO TOMAMOS PRESTADO DE NUESTROS HIJOS"
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Argentina aseguró ante La Haya que Uruguay no evaluó alternativas a la construcción de Botnia

El especialista en derecho internacional Marcelo Kohen dijo al defender la posición del país en la segunda audiencia oral en el juicio por la pastera finlandesa que "Uruguay nunca tomo las medidas necesarias para asegurarse del lugar elegido para Botnia era el apropiado". 

Argentina aseguró que el Estado uruguayo incumplió con su obligación de evaluar alternativas a la construcción de Botnia en el margen izquierdo del río Uruguay, violando el Estatuto de 1975 y las leyes internacionales. 

La decisión sobre el emplazamiento de Botnia es "totalmente inapropiada” y "los estudios científicos lo comprueban”, enfatizó Kohen. 

El especialista destacó además que Fray Bentos es una zona turística y "turismo y pasteras son incompatibles”. 

Según Kohen, Uruguay asegura que no se puede vincular la decisión de instalación de las pasteras con su impacto en el turismo, pero en su momento decidió no construir las plantas en la Paloma o en Nueva Palmira, precisamente porque eran zonas recreativas y turísticas. ¿Si no tiene impacto en el turismo porque no decidieron construir en esa áreas?, se preguntó el representante argentino. 

Uruguay interpreta "incorrectamente” el Estatuto y las leyes internacionales al asegurar que no tiene la obligación de buscar lugares alternativos para su proyecto industrial, sostuvo Kohen. 

Argentina expone hoy en la segunda jornada de audiencias en La Haya en la recta final del proceso judicial contra el Estado uruguayo por haber violado el Estatuto del Río Uruguay de 1975 al autorizar la instalación de la pastera finlandesa Botnia en el margen izquierdo del río compartido. 

Los especialista argentinos están argumentando ante la Corte que Uruguay incumplió con sus obligaciones bajo el Estatuto de 1975 al autorizar de forma "unilateral” la construcción de Botnia sabiendo que causaba un "daño” a Argentina. 

En la apertura de las audiencias, Argentina aseguro ayer que Botnia "contamina” y causará un "daño irreparable” al ecosistema del río Uruguay. 

En los próximos días de audiencia, la delegación argentina presentará a la Corte de forma oral las pruebas "técnicas y científicas” de que Botnia contamina y que ya fueron remitidas por vía escrita el pasado 30 de junio y 15 de julio. 

La próxima semana será el turno de Uruguay, y en la tercera y última semana ambos países tendrán dos días para rebatir los argumentos del otro antes de que el juicio quede visto para sentencia.
http://www.telam.com.ar/vernota.php?tipo=N&idPub=161014&id=313662&dis=1&sec=1
ARGENTINA AFIRMA EN LA HAYA QUE BOTNIA CAUSA DAÑO IRREPARABLE.

La Argentina acusó a Uruguay ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) de causar daños irreversibles al río Uruguay, fronterizo entre ambos países, y de poner en peligro la salud de la población ribereña con la radicación en ese lugar de una fábrica de celulosa.

Al iniciarse las audiencias finales de esta larga contienda ante el máximo órgano judicial de la ONU, con sede en La Haya, la representante de la delegación argentina cargó contra Uruguay por permitir la construcción de la papelera de la finlandesa Botnia, en servicio desde noviembre de 2007, sin previa consulta con su vecino.

La fábrica supone "una violación flagrante por parte de Uruguay de las obligaciones del estatuto del río Uruguay" de 1975, establecido por ambos países para proteger el medioambiente y los recursos fluviales, declaró la consejera jurídica de la cancillería Susana Ruiz-Cerutti, en el primer día de alegato argentino.

"Cada día", la planta, cuya vida útil está estimada en 40 años, "desprende una enorme cantidad de contaminantes en el agua y en el aire", prosiguió la agente argentina, subrayando los "daños irreversibles para el ecosistema del río".
La emanación de sulfuros de hidrógenos, que causan "olores insoportables", entraña además riesgos para la salud de los habitantes de Gualeguaychu y del balneario Ñandubaysal, al otro lado de la ribera, acusó. "Huele a huevo podrido", aseguró Ruiz-Cerutti, para quien esta planta "nunca sería autorizada en Europa".

"Tenemos confianza en los argumentos propios", declaró al término de la audiencia el secretario argentino de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Homero Bibiloni.

"Es la planta equivocada en el lugar equivocado", criticó, asegurando que la población ribereña padece "las consecuencias" de su actividad, contradiciendo -afirmó-, los "estudios uruguayos" sobre su inocuidad.

Por parte uruguaya, el embajador en La Haya, Carlos Mora, declinó hacer declaraciones: "Sólo el ministro de Defensa (Gonzalo Fernández, ex canciller) hablará con la prensa en Uruguay", dijo.

Recientemente, Fernández aseguró sentirse confiado en que la Corte "desestimará la demanda".

El alegato argentino se prolongará hasta el jueves, mientras que la delegación uruguaya, liderada por el embajador en Estados Unidos, Carlos Gianelli, iniciará su defensa el próximo lunes, también durante cuatro días.

Durante la tercera y última semana de audiencias, que finalizarán el 2 de octubre, ambas partes dispondrán de dos días cada una para responder a los argumentos de la otra. La CIJ no emitirá su veredicto hasta dentro de unos meses. (AFP-NA).

http://www.terra.com.ar/feeds/notas/232/232209.html
Para Tabaré Vázquez los alegatos argentinos ante La Haya son falsos
El presidente uruguayo respondió las afirmaciones de la delegación argentina y calificó de "inexistente la posibilidad de un daño" y señaló que la instalación de Botnia se acordó con la Argentina

El presidente uruguayo Tabaré Vázquez, que se encontraba ayer de visita en Washington, frente a las acusaciones que la Argentina hizo ante la Corte Internacional (CIJ) en la Haya, expuso que su país cumplió con todos los términos de Tratado del Río Uruguay y que fue con el propio gobierno de Néstor Kirchner que dejó sentado el acuerdo sobre la instalación de las plantas de celulosa los que según él se evidencia en la memoria anual del mandatario al Congreso argentino del año 2003.

Además, sostuvo que "es absolutamente inexistente la posibilidad de un daño irreparable" provocado por la pastera Botnia y señaló que recientemente recibió un informe altamente calificado sobre la situación ictícola en el río Uruguay que señala que no hay alteración alguna en los peces del curso de agua binacional. 

"Uruguay ha cumplido, como tenía que cumplir, con todos los pasos, previo a la instalación de la planta de Botnia", señaló el mandatario uruguayo, según detalla la edición del diario El País de Montevideo.

"Me refiero a seguir todo lo que debía hacerse con respecto al Tratado del Río Uruguay. Y hablo del período del gobierno uruguayo anterior (de Jorge Batlle). Fueron cumplidos a tal punto, que el propio gobierno argentino, en su momento, con firma del presidente Kirchner y su canciller de la época, Rafael Bielsa, elevó un informe al Congreso de Buenos Aires, donde se establecía que se había acordado con Uruguay la instalación de las plantas de celulosa. Por lo tanto la argumentación de que nuestro país no respetó las normas del Tratado no tiene solidez como para ser sostenida", subrayó.

Vázquez también recordó que "los estudios de institutos asesores, dedicados al medio ambiente, han sido concluyentes de que Botnia no contamina" y aclaró que "esos trabajos de análisis y observación, han sido realizados por institutos ajenos al Uruguay, no por uruguayos" y "estuvieron a cargo de organizaciones de mucha jerarquía internacional".

http://www.infobae.com/contenidos/472201-601275-0-Para-Tabar%C3%A9-V%C3%A1zquez-los-alegatos-argentinos-La-Haya-son-falsos
CONFLICTO BINACIONAL 
Uruguay reafirmó su posición sobre Botnia 

Tabaré Vázquez negó que la pastera contamine. El mandatario indicó que sus opiniones se sostienen en informes de impacto ambiental internacionales 
﻿Este martes se desarrolla la segunda audiencia por el conflicto binacional con Argentina en la Corte Internacional de Justicia (CIJ) en La Haya. Esta semana corresponde a la delegación argentina presentar sus argumentaciones contra la instalación de la pastera Botnia en Fray Bentos. 

Ayer lunes, tras conocerse un duro alegato de Argentina contra Uruguay, el presidente Tabaré Vázquez reafirmó desde Estados Unidos que la fábrica de procesamiento de pasta de celulosa no contamina. El mandatario uruguayo dijo que sus opiniones se sostienen en informes de impacto ambiental internacionales. 

Vázquez comentó que “el aval de los hechos, los estudios científicos revelan que ni el aire, ni el agua, ni el ecosistema en general, se han visto afectados por la presencia de la empresa Botnia”, publicó Presidencia en su página web. El presidente recordó también que no existe ninguna evidencia que verifique los planteos de efectos dañinos e irreversibles para las personas y el ecosistema de la zona donde se ubica Botnia. 

En tanto en La Haya la semana próxima será tiempo de que Uruguay presente formalmente sus exposiciones sobre el conflicto binacional. Tras esa instancia habrá jornadas dedicadas a la réplica de una y otra parte. Las audiencias, las últimas antes del dictamen final, se realizarán hasta el 2 de octubre. Se anuncia que el veredicto del tribunal supremo se conocerá en 2010.
http://www.observa.com.uy/actualidad/nota.aspx?id=85719&ex=25&ar=2&fi=19
PAGINA WEB   “PRESIDENCIA DE URUAGUAY”
No contaminación de Botnia

Presidente Vázquez: Uruguay reitera en La Haya su posición con firmeza, seriedad y ponderación 

El Mandatario afirmó que sin estridencia, pero con energía y el aval de los hechos, los estudios científicos revelan que ni el aire, ni el agua, ni el ecosistema en general, se han visto afectados por la presencia de la empresa Botnia. El Presidente reiteró que Uruguay comparecerá ante el Tribunal La Haya expresando que cumplió con su deber, ya que la instalación de la planta fue acordada oportunamente con el gobierno argentino. 

En Estados Unidos, el Presidente Tabaré Vázquez confirmó la posición uruguaya de seriedad, firmeza y ponderación, ante los planteos realizados por la República Argentina en su alegato ante la Corte Internacional de La Haya.

El Presidente afirmó que Uruguay seguirá planteando sin estridencia, pero con energía y con el aval de los hechos, que en la zona litoral no existe el menor impacto ambiental luego del establecimiento de la empresa Botnia.

El Mandatario recordó los múltiples estudios existentes, que aseguran de manera científica que ni el agua, ni el aire, ni el ecosistema, fueron afectados por la presencia de la empresa finlandesa. 

El Presidente sostuvo que no existe ninguna evidencia que verifiquen los planteos de efectos dañinos e irreversibles para las personas, los animales y/o las plantas de la zona. 

Vázquez aseguró que Uruguay comparecerá ante el tribunal y reiterará que cumplió con su deber, ya que la instalación de la planta fue acordada oportunamente con el gobierno argentino. 

La Corte Internacional de Justicia, con sede en La Haya (Países Bajos), es el órgano judicial principal de las Naciones Unidas.

http://www.elpais.com.uy/090915/pnacio-442091/nacional/la-respuesta-del-experto
Vázquez respondió a alegato

15.09.2009 | 7.16

El presidente Tabaré Vázquez dijo este lunes que es “absolutamente inexistente el daño irreparable” que alega Argentina a raíz de la instalación de la planta de Botnia en Fray Bentos.

 Las declaraciones de Vázquez se conocieron tras el primer alegato argentino presentado ante la Corte Internacional de Justicia  de La Haya, donde se aseguró que la planta vierte contaminantes al río Uruguay y que hay un “olor a huevo podrido” que afecta la salud de los ciudadanos de Gualeguaychú.

Hablando en Estados Unidos, Vázquez sostuvo que estudios de todo tipo y procedencia han demostrado “que no contamina” y que Uruguay cumplió con todos los términos del Tratado del Río Uruguay en la autorización de la empresa finlandesa.
Por otra parte, el presidente rechazó que Uruguay haya actuado unilateralmente en la autorización de las plantas de celulosa y recordó que su entonces par argentino, Néstor Kirchner, reconoció en su memoria al Congreso de 2003 los términos del acuerdo con Uruguay en esta materia.

Vázquez citó además un informe sobre la situación ictícola del río Uruguay, el que demuestra que no hubo alteración alguna en los peces de ese curso de agua.

Por su parte, el ministro de Defensa Nacional, Gonzalo Fernández, anunció que en la réplica uruguaya habrá “novedades” en los argumentos que presentará el país.  
http://www.espectador.com/1v4_contenido.php?id=161901&sts=1
José María Gamio - Doctor en Derecho, profesor de Derecho Internacional Público.

La respuesta del experto

¿Cuál cree que será el fallo de la Corte Internacional de Justicia de La Haya con respecto al conflicto por la planta de Botnia? 

¿Qué consecuencias tendría para Uruguay? 

(Gamio fue miembro del Tribunal Arbitral del Mercosur que resolvió la controversia entre Uruguay y Argentina por el corte de rutas por Botnia). 

Uruguay puede confiar en un fallo favorable 

El reclamo tiene dos temas: uno -que es el que más importa, el tema de fondo-, es si la planta de celulosa habrá de provocar daños sustanciales al medio ambiente. Con respecto a esto, la planta ha funcionado bastante tiempo y han habido pronunciamientos de organizaciones técnicas internacionales de primera línea todos concordantes en que la planta en funcionamiento no ha traído daños sustanciales. En este aspecto hay que mirar con confianza una resolución favorable.
Hay un segundo reclamo de Argentina, que es que Uruguay autorizó las plantas de celulosa de forma unilateral sin poner en marcha un mecanismo de consulta que prevé el Tratado del río Uruguay. En este segundo reclamo, el tema puede ser más discutible, aunque aparece como un tema accesorio. A lo único que podría dar lugar es a una advertencia al Uruguay. La Corte no va a disponer que se tire abajo una obra de US$ 1.500 millones porque no se dio un aviso previo. En todo caso, si la Corte piensa que Argentina tiene algún fundamento en este aspecto, podría advertir a Uruguay que en el futuro, para cualquier obra de esa naturaleza, se deberá hacer la consulta previa, y nada más. Pero lo que importa acá es si la planta contamina. El otro aspecto es instrumental. 

Pero es posible que la Corte no tenga ninguna urgencia en hacer el pronunciamiento. Hay una sensación general de que este tema no se va a resolver con sentencias judiciales. El problema se va a resolver hablando al más alto nivel. Ahora, al más alto nivel ha habido una acumulación de hechos que hizo que los presidentes de los dos países no se hablen. No puede venir alguien de fuera con una sentencia, porque eso no resuelve los climas de encono que se han ido generando. Quizás habrá que esperar que sobrevenga el cambio en la cabeza del Poder Ejecutivo de alguno de los dos países, y es posible que, en función de eso, la Corte falle. 

http://www.elpais.com.uy/090915/pnacio-442091/nacional/la-respuesta-del-experto
”BOLAZO” TOTAL… !!!

LA HAYA
Argentina ataca; Uruguay calmo

La Haya, fase final. Delegación argentina volvió a sostener que Botnia contamina Vázquez citó estudios independientes, incluso sobre los peces Uruguay tiene "novedades" para presentar

Uruguay desmintió la acusación argentina en La Haya sobre el supuesto "daño irreparable" de Botnia al medio ambiente. En la ronda final de audiencias por la demanda, Argentina dijo que Botnia pone en peligro la salud de la población ribereña. 

En una fuerte arremetida contra Uruguay en el primer día de alegatos ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya por permitir la construcción de la pastera, que se encuentra en servicio desde noviembre de 2007, Argentina sostuvo que la fábrica supone "una violación flagrante por parte de Uruguay de las obligaciones del estatuto del río Uruguay" de 1975, establecido por ambos países para proteger el medioambiente y los recursos fluviales, según declaró la consejera jurídica de la cancillería argentina, Susana Ruiz-Cerutti. 

"Cada día", la planta "desprende una enorme cantidad de contaminantes en el agua y en el aire", sostuvo la representante argentina, subrayando los "daños irreversibles para el ecosistema del río". 

A la espera para exponer ante el tribunal, Uruguay respondió, muy confiado, por medio del presidente Tabaré Vázquez y el ex canciller y actual ministro de Defensa, Gonzalo Fernández, que la planta de Botnia no contamina como lo han demostrado varios estudios. 

Argentina sostuvo que la emanación de sulfuros de hidrógenos, que causan "olores insoportables", entraña además riesgos para la salud de los habitantes de Gualeguaychú y del balneario Ñandubaysal, al otro lado de la ribera. "Huele a huevo podrido", aseguró Ruiz-Cerutti, para quien esta plan- ta "nunca sería autorizada en Europa". 

Para el canciller Fernández Ruiz-Cerutti "no planteó nada novedoso" sobre los asuntos centrales del reclamo, que son el supuesto daño ambiental y el procedimiento seguido por el gobierno para dar la autorización a la planta para comenzar a operar, tema sobre el que abundó Vázquez (ver nota en esta página). 

OPTIMISMO. A su vez, en Washington donde se encuentra de visita, Vázquez dijo a El País que "la argumentación de que Uruguay no respetó las normas del Tratado no tiene solidez", y refutó específicamente los argumentos argentinos al señalar que no existe el "daño irreparable" al medio ambiente. 

Vázquez ratificó el optimismo de Uruguay por el fallo. "Creo que vamos a tener un buen resultado en La Haya", pronosticó. 

Luego de la primera instancia en La Haya, el gobierno uruguayo fue informado que la delegación argentina "presentó fotos tratando de demostrar que la planta emite mucho humo, cuando en realidad es vapor", añadió Fernández. 

Argentina afirmó que tiene "confianza en los argumentos propios", según declaró al término de la audiencia el secretario argentino de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Homero Bibiloni. "Es la planta equivocada en el lugar equivocado", criticó, asegurando que la población ribereña padece "las consecuencias" de su actividad. 

La documentación que ya comenzó a presentar la delegación de Argentina incluye los resultados del Plan de Vigilancia Ambiental del Río Uruguay que, bajo la responsabilidad de la Secretaría de Ambiente argentina, viene recabando datos sobre el estado del aire, el agua, la flora y la fauna desde hace dos años, además de documentación diplomática, relacionada con la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU). 

FALLO. El procedimiento del juicio prevé alrededor de 12 audiencias -que se desarrollarán hasta el 2 de octubre-, para que los dos países expongan sus argumentos ante el principal organismo judicial de las Naciones Unidas. 

El alegato argentino se prolongará hasta el jueves 17, mientras que la delegación uruguaya -encabezada por el embajador en Estados Unidos, Carlos Gianelli-, iniciará su defensa el lunes 21, también durante cuatro días. 

Durante la tercera y última semana de audiencias, ambas partes dispondrán de dos días cada una para responder a los argumentos de la otra. El fallo será anunciado probablemente en seis meses. 

Desde el lunes, Uruguay responderá con argumentos que aún se mantienen en reserva. "Las novedades van a aparecer entonces", afirmó Fernández, que declaró asimismo su "confianza" y "optimismo" por el resultado de la instancia. 

Este conflicto, en el cual hasta el rey Juan Carlos de España intentó mediar sin éxito, mantiene desde entonces las relaciones entre ambos países en estado de crispación. 

Argentina interpuso el 4 de mayo de 2006 su demanda, reprochando a su vecino haber autorizado "unilateralmente" la construcción de dos fábricas de celulosa a orillas del río Uruguay, cerca del puerto de Fray Bentos. 

Actualmente, la fábrica de Botnia, que representa una inversión de US$ 1.000 millones, tiene una capacidad anual de producción de un millón de toneladas de pasta de celulosa. 

La segunda planta, de la española Ence, no llegó a ver la luz porque la empresa vendió su proyecto al grupo finlandés Stora Enso y al chileno Arauca, que planean construir una fábrica más al sur, en Punta Pereira (Colonia). 

Del río Uruguay, un recurso natural compartido, Botnia extrae 60 millones de metros cúbicos de agua, que luego descarga al propio río en forma permanente a través de los efluentes de su planta. 

Vázquez: instalación de Botnia se acordó con la Argentina 

WASHINGTON | DANIEL HERRERA LUSSICH 

El presidente Tabaré Vázquez recordó ayer en Washington que Uruguay cumplió con todos los términos de Tratado del Río Uruguay y que el propio gobierno de Néstor Kirchner dejó sentado el acuerdo sobre la instalación de las plantas de celulosa en la memoria anual del mandatario al Congreso argentino del año 2003. Sostuvo que es inexistente la posibilidad de "un daño irreparable" provocado por la planta de Botnia y anunció que recibió recientemente un informe altamente calificado sobre la situación ictícola en el río Uruguay que señala que no hay alteración alguna en los peces del curso de agua binacional. 

El mandatario respondió preguntas de los periodistas sobre el diferendo con Argentina ante la Corte Internacional de La Haya luego que, durante su primera audiencia, la misión de ese país manejó términos muy severos contra Uruguay, 

"Uruguay ha cumplido, como tenía que cumplir, con todos los pasos, previo a la instalación de la planta de Botnia", señaló el mandatario uruguayo. "Me refiero a seguir todo lo que debía hacerse con respecto al Tratado del Río Uruguay. Y hablo del período del gobierno anterior; cuando el doctor Batlle. Fueron cumplidos a tal punto, que el propio gobierno argentino, en su momento, con firma del presidente Kirch-ner y su canciller de la época, Rafael Bielsa, elevó un informe al Congreso de Buenos Aires, donde se establecía que se había acordado con Uruguay la instalación de las plantas de celulosa. Por lo tanto la argumentación de que nuestro país no respetó las normas del Tratado no tiene solidez como para ser sostenida", subrayó. 

En cuanto a los aspectos ambientales recordó que "los estudios de institutos asesores, dedicados al medio ambiente, han sido concluyentes". Aclaró que "esos trabajos de análisis y observación, han sido realizados por institutos ajenos al Uruguay, no por uruguayos" y "estuvieron a cargo de organizaciones de mucha jerarquía internacional". El resultado: "Botnia no contamina", dijo Vázquez categórico. 

Sobre las afirmaciones de la delegación argentina de que se está haciendo "un daño irreparable a las aguas y la zona del río", Vázquez señaló que esto "es absolutamente inexistente". 

"Hay que ir al lugar para ver "in situ" que no se ha producido ningún daño", apuntó. "No nos olvidemos que se hicieron afirmaciones maximalistas; algunas expresiones fueron muy fuertes. Se hablaba de aumento de la incidencia de leucemia en niños, de tumores en adultos, malformaciones congénitas. Y nada de esto ha ocurrido", remató. 

El presidente agregó que "hay un estudio muy interesante" que le llegó hace una semana "sobre la vida de los peces en el río Uruguay" que fue "realizado por firmas de prestigio, no surge ningún indicio de alguna patología sobre esos especímenes". Incluso "no hay siquiera una disminución del número de peces ni de su tamaño ni de su peso", dijo. "Está comprobado científicamente", agregó. 

Para Vázquez "Uruguay debe aguardar con mucha calma" el fallo. "Creo que vamos a tener un buen resultado en La Haya", dijo. 

http://www.elpais.com.uy/090915/pnacio-442090/nacional/argentina-ataca-uruguay-calmo
Papeleras: últimos capítulos en La Haya antes de una victoria que parece imposible 

Pablo Abiad ()
La semana pasada se cumplieron tres años de la única decisión judicial firme que existe al día de hoy en el marco de la disputa por la pasteras del Río Uruguay. La dictó un órgano con menos glamour que la Corte Internacional de Justicia (CIJ) de La Haya: fue un tribunal arbitral ad hoc del Mercosur, que en septiembre de 2006 responsabilizó al Estado argentino por la ‘escasa diligencia‘ y la ‘permisividad‘ con la que manejó los cortes de ruta en Gualeguaychú. El laudo, sin embargo, tiene una falencia, propia de las precariedades de la normativa regional: nunca se tradujo en consecuencias concretas. Sólo esa limitación fáctica puede explicar que el laudo sea tan poco tenido en cuenta en los repasos sobre esta ya larga controversia entre Argentina y Uruguay. Aunque parcial, porque no hizo lugar a todos los planteos uruguayos, la condena es elocuente al señalar a la Argentina como ‘responsable‘ de no cumplir con su compromiso de permitir la libre circulación de bienes y servicios dentro del Mercosur; más aún, los árbitros marcaron que los piquetes ‘fueron perdiendo legitimidad‘ en la medida que acumularon ‘agresiones al derecho de otras personas por períodos extensos‘.Pero el corte de ruta sigue en el mismo lugar, después de más de mil días, próximo a ser declarado ‘paisaje histórico y cultural‘ por la legislatura entrerriana. Además, Uruguay fracasó en su intento por lograr que la Corte de La Haya interviniera en el tema. Del mismo modo, Argentina había fallado en su intento por lograr que se suspendiera la construcción de la planta de Botnia, que lleva seis meses de producción.Algo parecido, en el fondo, puede suceder con el proceso que se reinició ayer en Holanda. La aspiración de máxima de la demanda Argentina es que Uruguay resulte condenado por su responsabilidad internacional y sea obligado a reparar los perjuicios causados por sus conductas pretendidamente ilícitas. ¿Una disculpa?, ¿una indemnización? Parece imposible que la planta de Botnia, eje de la disputa, se mueva de donde está o cierre sus puertas por orden de un tribunal de las Naciones Unidas; sobre todo, sin que existan muestras claras de la contaminación ambiental que se predijo en Entre Ríos. El Gobierno acusa a Uruguay de violar un Estatuto firmado por los dos países en 1975 para la preservación conjunta del río que hoy los separa más que nunca; ese mismo tratado es el que determina que los desacuerdos por la administración de estas aguas se diriman allá en La Haya. La Cancillería encuentra tres incumplimientos de parte de Uruguay: la autorización supuestamente unilateral a los españoles de ENCE para construir una primera planta -finalmente trasladada más al sur, cerca de Colonia- y su puerto; los mismos permisos a los finlandeses de Botnia para operar en Fray Bentos y, específicamente para éstos, el consentimiento para que extraigan agua del río.

El grueso de la prueba que ofrece Argentina desde ayer apunta a mostrar que la pastera directamente modificó el ecosistema fluvial. Uruguay respondería con documentación que avalaría que los funcionarios de la Cancillería argentina mantuvieron contactos con sus pares uruguayos y avalaron todo lo actuado en esta materia. 

Las audiencias se extenderán hasta el 2 de octubre próximo. Tras las pruebas, habrá un alegato argentino, una réplica uruguaya y las dúplicas finales.

En la presidencia de la Corte habrá un japonés, Hisashi Owada, que no es otro que el padre de Masako, la princesa de su país, esposa del heredero del trono imperial del Japón. La sentencia de La Haya estaría lista para principios del año próximo.

http://www.cronista.com/notas/203621-papeleras-ultimos-capitulos-la-haya-antes-una-victoria-que-parece-imposible
ARGENTINA EN LA CORTE DE LA HAYA RESPONSABILIZO A LA PASTERA BOTNIA

“Causa daños irreparables”

En la primera audiencia de la última etapa del juicio iniciado por la Argentina contra Uruguay, por la instalación de la pastera finlandesa, la representante de Cancillería, Susana Ruiz Cerutti, dijo que “nosotros sabemos que Botnia contamina”.

Comenzó la última etapa del juicio a Uruguay por la instalación de la pastera finlandesa en Fray Bentos. En la primera audiencia oral ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya, Argentina aseguró que Botnia “causa daños irreparables”. La embajadora argentina ante la Corte habló además de los problemas de salud de los vecinos de Gualeguaychú y de las emanaciones que “huelen a huevo podrido”. Y en uno de sus párrafos más elocuentes, Susana Ruiz Cerutti explicó además que “nosotros sabemos que Botnia contamina, que no cuenta con la mejor tecnología y que hubiese sido prohibida en Europa”.

La de ayer fue la primera de las doce audiencias previstas para esta nueva y última etapa del diferendo con Uruguay por la instalación de la pastera. Como es la parte demandante, Argentina inició la primera ronda de audiencias. La próxima semana, tomará la palabra Uruguay. Y durante la tercera semana, ambos países se turnarán para responder los puntos pendientes. Una vez que concluyan las tres semanas de etapa oral, el máximo tribunal de justicia de Naciones Unidas se retirará para formular un veredicto que según todos los cálculos puede demorar unos seis meses.

Cerutti es la voz argentina más importante en estos días de audiencias. Dijo que la Argentina está convencida de que Botnia “causará un daño irreparable al ecosistema del río Uruguay y que así lo demuestran los informes científicos y los numerosos y recurrentes episodios e incidentes de contaminación que se manifestaron”. En ese contexto, dijo “estamos preocupados por la salud de los habitantes ribereños, quienes se han manifestado contra la planta ante los olores nauseabundos” y explicó que “cada día, la fábrica desprende una enorme cantidad de contaminantes en el agua y en el aire”. Dijo que la emanación de ácido sulfídrico “huele a huevo podrido” que “no sólo llega a la costa sino al centro de Gualeguaychú”.

Junto a la consejera legal, la Cancillería llegó con una delegación de unas treinta personas entre las que están el secretario de Ambiente, Homero Bibiloni; el director del Instituto de Servicio Exterior, Horacio Basabe, y el embajador argentino en Países Bajos, Santos Goñi Marenco.

Cerutti mencionó el resultado de los análisis de dos años que se hicieron en el marco del Plan de Vigilancia Ambiental del Río Uruguay. Como anticipó Página/12 hace una semana, ella habló de los olores, de la aparición de manchas en el río, de la reiteración de episodios de floración algales en una escala que “no registra antecedentes” y de explosiones derivadas de accidentes en la operación de la planta. “En particular –indicó–, en el último verano se han producido episodios con mayor frecuencia, el último de los cuales ocurrió hace pocas semanas, el 11 de julio.”

Argentina presentó la documentación de base en un adjunto entre junio y julio de este año. Pero los resultados recién empezaron a conocerse ayer, porque el material perdió el carácter de confidencial previsto por la Corte. En su primera presentación general, la consejera agregó que el país no sólo recurrió a la Corte por Botnia, sino para salvaguardar el carácter jurídico del Tratado del Río Uruguay, un acuerdo firmado entre ambos países en 1975, que es base de la denuncia argentina y, según dijo Cerutti, “precursor en términos de protección del medioambiente y del ecosistema del río”

Detrás suyo, Bibiloni aseguró ante la prensa que Botnia “es la peor planta en el peor lugar”. Y anticipó que durante las próximas jornadas se mostrarán los resultados de tipo pericial y científicos que sostienen los resultados de los informes. Hay elementos nuevos y significativos, dijo, “que tienen que ver con los olores, la proliferación de algas y o elementos como la limpieza industrial”.

Por la Argentina también habló Philippe Sands, prestigioso jurista del Reino Unido, socio de Cherie Blair, la esposa de Tony Blair. El gobierno argentino lo contrató para reforzar el equipo jurídico en La Haya. Sands defendió ante la Corte la “sensibilidad” del lugar en el que está emplazada Botnia debido a las características peculiares del río Uruguay, que tiene dificultades para diluir efluentes contaminados. Según el jurista, el río Uruguay corre lento cerca de la planta e incluso muchas veces, a causa de los fuertes vientos, lo hace en sentido contrario, con lo que en vez de sacar los efluentes hacia la desembocadura, los lleva hacia arriba. Ese fue el caso de lo que pasó en el mes de febrero pasado, explicó, cuando la floración de las algas tóxicas llegó hasta los Esteros de Farrapos, como mostró él mismo a través de una foto satelital. “Estamos haciendo una presentación actualizada, con los informes científicos que son los que me permiten afirmar que Botnia ya contaminó”, manifestó.
http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-131787-2009-09-15.html
Juicio en La Haya
Acusó la Argentina a Botnia por contaminar

Fue el eje de una presentación oficial
"Botnia causará un daño irreparable al ecosistema del río Uruguay." Con esas denuncias, la Argentina inauguró ayer la primera de las más de diez audiencias previstas por la Corte Internacional de La Haya en el último tramo del juicio por el conflicto abierto en torno al funcionamiento en Uruguay de la pastera Botnia, frente a las costas de Gualeguaychú. 

Altas fuentes involucradas en el proceso dijeron a LA NACION que la diplomacia argentina, a cargo de Susana Ruiz Cerutti, explicó ante los magistrados con asiento en Holanda que el supuesto daño de Botnia lo demuestran "los informes científicos y los numerosos y recurrentes episodios e incidentes de contaminación que se manifestaron, entre otros fenómenos, en la emanación de olores nauseabundos que afectaron a las poblaciones argentinas próximas a la planta; la aparición de manchas en el río; la reiteración de episodios de floraciones algales en una escala que no registra precedente, y en explosiones derivadas de accidentes en la operación de la planta". 

En tanto, en Washington, donde se encuentra de gira, el presidente uruguayo Tabaré Vázquez desconoció el alcance de las denuncias argentinas. Vázquez aseguró que Botnia "no contamina" y dio por seguro que espera "con absoluto optimismo" el fallo del tribunal internacional. 

"Tanto los hechos en sí mismos como los estudios han llegado a una conclusión inequívoca: Botnia no contamina", dijo Vázquez, para quien no hay "ninguna posibilidad" de que el reclamo argentino "tenga asidero"." No sólo no contamina sino que los niveles para la dilución de determinados productos en el agua están muy por debajo del mínimo tolerado", agregó. 

ENCUESTA:
¿Está de acuerdo con el reclamo argentino en La Haya contra Botnia?

En los tribunales, la parte argentina agumentó que en particular, desde el último verano se han producido episodios que pusieron en peligro el medio ambiente con mayor frecuencia, y que el último se registró el 11 de julio. "Nosotros sabemos que la planta Botnia contamina, que no cuenta con la mejor tecnología y que hubiese sido prohibida en Europa", dijo Ruiz Cerruti al término de la audiencia. 

Preocupación 

"Estamos preocupados por la salud de los habitantes ribereños, quienes se han manifestado contra la planta ante los olores nauseabundos. Cada día, la fábrica desprende una enorme cantidad de contaminantes en el agua y en el aire", añadió la funcionaria. 

Durante su exposición en la Corte, Ruiz Cerutti sostuvo que el Estado argentino no sólo acude al Tribunal Internacional para denunciar a Uruguay por lo que considera una violación del Estatuto del río compartido, sino también para salvar este instrumento jurídico. 

El Secretario de Ambiente, Homero Bibiloni, destacó "las pruebas de tipo pericial y científico que respaldan la demanda", y explicó que hay elementos "nuevos y significativos que tienen que ver con los olores, la contaminación por la proliferación de algas, y elementos que utiliza la industria más allá del proceso, como los utilizados en la limpieza industrial". 

http://www.lanacion.com.ar/nota.asp?nota_id=1174765
Argentina denunció que Botnia provoca daños irreversibles
Botnia provoca "daños irreversibles para el ecosistema". Con fuertes denuncias de contaminación y daño al ambiente comenzó ayer la exposición de Argentina ante la Corte Internacional de Justicia.

Por Verónica Toller

Especial

La titular de la delegación argentina, Susana Ruiz Cerrutti, llevó la voz cantante. La secundaron los 30 peritos y técnicos que componen el grupo. La presentación argentina continuará hoy, mañana y el jueves, tres horas cada día. Le seguirá la semana próxima Uruguay, y en la tercera semana, cada país tendrá dos días para responder a los alegatos del contrario.

La planta constituye una "violación flagrante por parte de Uruguay de las obligaciones del Estatuto del río" de 1975, dijo Ruiz Cerrutti. Nuestro país acudió a la Corte no solamente para denunciar a Uruguay por violar el Estatuto del Río Uruguay sino también para "salvar” esta herramienta jurídica, "precursora en términos de protección del medioambiente y del ecosistema del río”.

"Cada día, la fábrica desprende una enorme cantidad de contaminantes en el agua y en el aire", con lo cual ha causado ya "daños irreversibles para el ecosistema del río". Sostuvo que la emanación de sulfuros que causan "olores insoportables" representa riesgos importantes para la salud de los habitantes de Gualeguaychú y del balneario Ñandubaysal. "No solamente implica un riesgo de contaminación, sino que sabemos que es contaminante", aseguró en la primera de las 12 audiencias que se desarrollarán hasta el 2 de octubre.

La abogada y embajadora dijo claramente que "huelen a huevo podrido” las emanaciones de ácido sulfhídrico de la planta, olor que "no sólo llega a la costa sino al centro de Gualeguaychú. Nosotros sabemos que la planta Botnia contamina, que no cuenta con la mejor tecnología y que hubiese sido prohibida en Europa”, afirmó la embajadora. El daño al ecosistema del río quedó demostrado ya en "los informes científicos –entregados a la Corte el pasado 30 de junio y 15 de julio- y los numerosos incidentes así como explosiones que han ocurrido en la planta”, sostuvo.

"Estamos preocupados por la salud de los habitantes ribereños, quienes se han manifestado contra la planta ante los olores nauseabundos”, añadió.

Volvió al punto de la “unilateralidad” en la autorización de construcción y funcionamiento de la planta. Uruguay "siempre se negó a dar información durante las negociaciones en relación al motivo por el cual había decidido el actual emplazamiento”, informó la delegación argentina. "Este emplazamiento es el peor, es un peligro para el medioambiente”, dijo Ruiz Cerutti, y señaló que la decisión de autorizar su funcionamiento se basó en razones económicas.  La construcción y funcionamiento de Botnia en el actual emplazamiento "no puede ser considerada un hecho consumado”, ya que si se dictamina que se inflingió la ley, "los trabajos deben frenarse, modificarse o desmantelarse”.

En tanto, según informó la agencia Télam, el abogado contratado por Argentina Philippe Sands defendió la "sensibilidad” del lugar en el que está emplazada Botnia. Dijo que el río tiene allí características peculiares y dificultad para diluir efluentes contaminados. Corre lento cerca de la planta e incluso muchas veces en sentido contrario, con lo que en vez de sacar los efluentes hacia la desembocadura, los lleva hacia arriba. Esto ocurrió en febrero pasado con la floración de algas tóxicas (mancha blanca) que llegó hasta los Esteros de Farrapos, ilustró Sands. El abogado mostró el punto con una foto satelital.

Ruiz Cerutti se preocupó de transmitir a la Corte que la población ribereña no ha sido consultada y debía haberlo sido, y que los ciudadanos del lugar están en contra de estos emprendimientos. “Éste es un caso dinámico, porque la planta sigue funcionando y los daños se producen cada día”, indicó la abogada.

En las audiencias siguientes se hablará del Plan de Vigilancia del Río Uruguay y se presentará un informe técnico, tarea que estará a cargo del doctor. Juan Carlos Colombo. Por su parte, el secretario de Medio Ambiente Homero Bibiloni, presente en la audiencia de ayer, declaró luego que hay elementos "nuevos y significativos que tienen que ver con los olores, la contaminación por la proliferación de algas, y los procesos que utiliza la industria relacionados con la limpieza de la planta”.

Las presentaciones

Argentina amplía y sostiene ahora en fase oral lo que ya presentó los días 30 de junio y 15 de julio de 2009 ante la Corte por escrito, en tres gruesos volúmenes de documentos complementarios. Registró allí informes científicos y técnicos, documentos varios de apoyo, comentarios, notas diplomáticas, artículos de prensa, denuncias de los vecinos de Gualeguaychú y zonas aledañas.

En dichas presentaciones escritas, Argentina incluyó datos sobre diversos y recurrentes episodios de contaminación (que se manifestaron, por ejemplo, en la emanación de olores nauseabundos, en la aparición de manchas en el río, en la reiteración de episodios de floraciones algales en una escala que no registra precedentes y en explosiones derivadas de accidentes en la operación de la planta, informó la agencia de prensa oficial, Télam. En particular desde el último verano se han producido episodios de esa naturaleza con mayor frecuencia, el último de los cuales ocurrió hace pocas semanas, el 11 de julio).

Antes, había presentado la Réplica en enero de 2008, tras lo cual Uruguay presentó (siempre por escrito) su Dúplica o respuesta a la Réplica, el 29 de julio de 2008.

http://www.eldiadegualeguaychu.com.ar/index.php/component/content/article/7-informacieneral/47717-comenzo-su-exposicion-en-la-corte-de-la-haya
SE ESPERA EL VEREDICTO PARA PRINCIPIOS DE 2010
Argentina redobló la carga contra Botnia en la recta final de La Haya

El Gobierno aseguró que ya hay "daños irreversibles" por culpa de la pastera.
Por: Natasha Niebieskikwiat  natashan@clarin.com
Argentina y Uruguay entraron en la fase final del juicio que desde mayo de 2006 los enfrenta en los tribunales de justicia de La Haya (CIJ). Las últimas audiencias comenzaron en dicha ciudad, ubicada en los Países Bajos, con una nueva acusación del Gobierno argentino que asegura que el país vecino violó el bilateral Estatuto del Río Uruguay, con la instalación "unilateral" de la pastera Botnia sobre la vera dicho cause. También que causará "daños irreversibles". A su vez, la Consejera Legal de la Cancillería, Susana Ruiz Cerutti, se mostró desde La Haya optimista. Dijo que los jueces de la CIJ podrían ordenar al final "el cierre o la destrucción de la planta", pese a que está en funcionamiento desde noviembre de 2007,

La ronda de alegatos argentinos comenzó ayer y seguirá hasta el jueves. Los alegatos de Uruguay, cuya delegación lidera el embajador en Estados Unidos Carlos Gianelli, se iniciarán lunes 21 y durarán también cuatro días. Finalmente, uno y otro país, en esta última fase de audiencias antes del veredicto final de la CIJ que se espera para principios de 2010, dispondrán de dos días cada una para responder a los argumentos de la otra. 

Junto al secretario de Ambiente Nacional, Homero Bibiloni; el director del Instituto de Servicio Exterior de la Nación, Horacio Basabe, y el embajador argentino en Países Bajos, Santos Goñi, la exposición argentina se basó en elementos nuevos que "tienen que ver con los olores y la contaminación por la proliferación de algas". Según expresó ayer Bibiloni, esta "es la peor planta en el peor lugar".

Argentina también incluyó en su presentación los resultados de ese Plan de Vigilancia Ambiental del Río Uruguay que inició el Gobierno por su lado bajo la órbita de la Secretaría de Ambiente. Este viene recabando informes sobre el estado del agua, la flora y fauna y el aire en torno a Botnia. "Cada día", consideró Cerutti, la planta "desprende una enorme cantidad de contaminantes en el agua y en el aire". Hay "olores insoportables", más riesgos para la salud de los habitantes de Gualeguaychú y del balneario Ñandubaysal, ubicado frente a Botnia. "Huele a huevo podrido", explicitó Cerutti y agregó que una planta como Botnia "nunca sería autorizada en Europa". E ilustró: "Botnia extrae 60 millones de metros cúbicos de agua, que luego descarga al propio río en forma permanente a través de los efluentes de su planta".

En el gobierno uruguayo se estableció que será el ahora ex canciller Gonzalo Fernández -ministro de Defensa desde hace unos días- quien informe sobre la presentación. Pero hace unos días, las posturas de Montevideo presentaron algunos matices internos, propios del tiempo electoral que viven. El candidato por el oficialista Frente Amplio, José Mujica, hombre de frecuentes viajes a la Argentina, señaló que el fallo de La Haya representaría "una de cal y una de arena para los uruguayos", al contemplar las dos posiciones. Pero Fernández lo contradijo: afirmó que habrá un triunfo "contundente" para los uruguayos. 

http://www.clarin.com/diario/2009/09/15/elpais/p-01999123.htm
Otra de papeleras

Diariojudicial.com publica el fallo del juzgado Contencioso Administrativo de La Plata que hizo lugar a una medida cautelar de los vecinos de Quilmes y ordenó la “clausura preventiva” de una papelera ante la posible contaminación ambiental.  A su vez solicitó al Ministerio de Salud Bonaerense la realización de un estudio para ver si los vecinos lindantes a la empresa cuentan con problemas de salud.

El pasado viernes, el juez Luis Federico Arias, titular del juzgado Contencioso Administrativo Nº 1 de La Plata, hizo lugar a una medida cautelar y dispuso la “clausura preventiva” de la papelera Massuh S.A, de la localidad Bonaerense de Quilmes. Además, advirtió que en caso de incumplimiento se aplicará una multa de 30.000 pesos.

Los vecinos habían denunciado contaminación en la zona, y acusado a la firma de volcar los afluentes líquidos sin tratamiento adecuado sobre el arroyo Las Piedras. 

El juez consideró “verosímiles” la denuncia de los vecinos, y al respecto señaló que “la actividad desarrollada en planta papelera de autos genera impacto negativo sobre el ambiente, en particular fuertes olores nauseabundos en la zona donde se encuentra ubicada la planta, funcionamiento de tres (3) aireadores en los piletones interiores y vertido de líquidos de color rojizo sobre el arroyo Las piedras”.

Al mismo tiempo tuvo en cuenta un estudio realizado en marzo de 2008 que ya daba cuenta del incorrecto tratamiento de los efluentes líquidos de la planta. 

En cambio, el magistrado rechazó el pedido de realizar un tratamiento integral sobre la salud psicofísica de todos los actores. Señaló en tal sentido que “no resulta viable en el marco del presente proceso, debiendo solicitarse justificadamente (individualizando diagnóstico y tratamiento) en el marco de las acciones individuales”. 

Para resolver, el juez entendió que se verificaba un peligro en la demora pues “es dable considerar que, en caso de continuar realizando su actividad el establecimiento antes indicado, los perjuicios irrogados al medio ambiente podrían tornarse irreversibles, o bien, de difícil reparación ulterior”. 

Dejó advertidos a los organismos correspondientes - Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, y a la Dirección de Prevención Ecológica y Sustancias peligrosas del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires- para el  “caso de ser necesario, el allanamiento del predio donde se instala la planta industrial, y con el auxilio de la fuerza pública”.

Finalmente ordenó con carácter cautelar al Ministerio de Salud Bonarense, “la realización de un estudio epidemiológico, de los vecinos linderos a la planta papelera Massuh S.A, que habiten en un radio de hasta 200 metros de la misma, a efectos de determinar la existencia de eventuales padecimientos de salud derivados de dicha actividad”.

A pesar de la decisión judicial, los vecinos alertaron que la empresa siguió produciendo y que las chimeneas siguieron emanando el clásico humo que se suele ver por la zona. El magistrado advirtió que tal incumplimiento acarreará acciones penales

http://www.diariojudicial.com.ar/nota.asp?IDNoticia=38595
Las acusaciones contra Uruguay
Diario de Cuyo - ‎hace 4 horas‎
Argentina acusó ayer a Uruguay de causar "daños irreversibles" al medio ambiente con la instalación de la planta de celulosa de la empresa finlandesa Botnia ...
Una oportunidad para quienes habitan en viviendas ruinosas
Diario EL PAIS - ‎hace 4 horas‎
Propuso que los recursos sean del fondo municipal de vivienda, obtenidos por la venta del barrio obrero que donó Botnia. El estudio tendrá en cuenta la ...
Las acusaciones contra Uruguay
Diario de Cuyo - ‎hace 4 horas‎
Argentina acusó ayer a Uruguay de causar "daños irreversibles" al medio ambiente con la instalación de la planta de celulosa de la empresa finlandesa Botnia ...
Argentina acusó a Uruguay de "daños irreversibles" con Botnia
Rio Negro On Line - ‎hace 6 horas‎
Según consignó la agencia France Press (AFP), Cerutti cargó contra Uruguay por permitir la construcción de la papelera, en funcionamiento desde noviembre de ...
Argentina: Uruguay no evaluó alternativas para Botnia
La Nueva Provincia - ‎hace 10 minutos‎
"Uruguay nunca tomo las medidas necesarias para asegurarse del lugar elegido para Botnia era el apropiado", aseguró el especialista en derecho internacional ...

Argentina dice que celulosa Botnia es incompatible con turismo en ...
ADN.es - ‎hace 18 minutos‎
Argentina mantuvo hoy en la Corte Internacional de Justicia (CIJ) que la construcción de la celulosa finlandesa Botnia en la ribera uruguaya del río Uruguay ...

Argentina continúa su alegato, Uruguay afirma que es falso
Diario EL PAIS - ‎hace 22 minutos‎
... el daño irreparable" que alega Argentina a causa de la planta de Botnia, porque estudios de todo tipo y procedencia han demostrado "que no contamina". ...

Botnia: Uruguay cita la Memoria Anual 2003 de Kirchner/Bielsa al ...
Urgente 24 - ‎hace 32 minutos‎
La segunda planta, de la española Ence, no llegó a ver la luz porque la empresa vendió su proyecto al grupo finlandés Stora Enso y al chileno Arauca, ...
Conti: 'el trabajo de la Asamblea es maravilloso' 

El Profesor Marcelo Conti, de la Universidad de la Sapienza Roma, vino a exponer sobre medio ambiente, convocado por la Asamblea Ciudadana Ambiental, ya que se especializa en la Evaluación de Impacto Ambiental de obras de interés público, de monitoreo biológico, del estudio y desarrollo de métodos analíticos de control de la calidad de medioambiente. Se ocupa además de problemas de gestión relativos al patrimonio cultural y ambiental. 

Estuvo acompañado por el Ingeniero Elías Matta, el ingeniero Lázaro Cafferata y los asambleístas Carlos Goldaracena y Martín Alazard.

De vasto curriculum, Conti se mostró afable en su encuentro con la prensa en la mañana de ayer y se reconoció emocionado poco después, ya declarado Huésped de Honor.

Las charlas con los periodistas se sucedieron antes de su encuentro con Bahillo, y respondiendo a una consulta acerca de cómo se controla la contaminación en el viejo continente respondió “En Europa hay conciencia sobre los problemas ambientales porque hay directivas que obligan a las empresas a respetar lo establecido respecto de los niveles de emisión, especialmente en el caso de las empresas contaminantes”.

Respecto del sistema Kraft, dijo “no es el mejor ni el peor. Lo importante es desarrollar las técnicas alternativas que generen menos impacto. El sistema Kraft es rentable porque utiliza el eucalipto y en consecuencia tiene más rentabilidad”.

Teniendo en cuenta las distintas marchas y movilizaciones organizadas por la ACAG y la permanencia de la lucha ambiental de Gualeguaychú en los medios nacionales e internacionales que se han ocupado de ella, se le preguntó sobre la difusión de esta cuestión en Europa.

“La lucha de Gualeguaychú se conoce en Europa pero no como debiera. Hemos tenido charlas en el Parlamento y el Partido Verde ha organizado conferencias donde se ha tratado este tema. La difusión en Europa ha sido escasa y no todo lo completa que podría esperarse para conocer la lucha de este pueblo que en lo humano, me ha conmovido, la considero justa y creo que debemos apoyarla”, dijo.

En cuanto a las restricciones que se aplican en el primer mundo, que han hecho optar a estas megaempresas por radicarse en este lado del mapa, explicó “En Europa hay un protocolo sancionatorio para las empresas que contaminan. Tras la denuncia, se realiza una pericia judicial, los estudios correspondientes y se emite la sentencia. Tenemos una causa muy famosa, en la que empresas petroquímicas pagaron una indemnización por la laguna de Venecia, que es histórica, de 260 millones de euros”. 

“La indemnización es un acuerdo que hacen las empresas con el Juez para no llegar al juicio, porque la demanda era de 3.500 millones de euros. Esta fue una causa histórica, porque murieron 157 personas”.

Volviendo al trabajo de la Asamblea, Conti dijo “puedo definirlo como maravilloso. Desde el punto de vista humano me quedé muy emocionado al conocerlo, como cuando me encontré hace unos días con los jóvenes de Famatina, que con su fuerza y la de su asamblea, fuerza de pureza de pensamiento, piden aclaraciones sobre una situación que se ha revelado incorrecta, cosa que debería hacer el estado”.

Poco después y en Salón Azul, el Intendente le entregó del Decreto que lo declara “Huésped de Honor”. Bahillo agradeció la llegada del Profesor Conti “por acompañar esta causa medio ambiental, esta apuesta por una mejor calidad de vida y por defender el medio ambiente de nuestros vecinos. Nos parece de suma importancia que él nos visite y que tome contacto directo con la Asamblea Ambiental y con los vecinos que protagonizan esto y que tome verdadera dimensión de lo que ha significado este tema en la comunidad”.

Agregó que “hay un antes y un después de todo este protagonismo de nuestros vecinos, defendiendo la lucha de nuestro medio ambiente, que tiene efectos positivos porque ubicó la temática en la agenda de los gobiernos, como en otras ciudades y sociedades y el balance para la región es altamente positivo. De no haber actuado la comunidad como actuó, seguramente nuestra realidad hoy, en materia de radicaciones industriales, sería otra”. 

“Es bueno que ante esta realidad nos visite el Profesor Conti, para que después nos ayude, a partir de su experiencia, a mejorar todo este movimiento y haciéndolo cada día más fuerte. Como autoridad lo menos que podemos hacer es reconocerlo y agradecerle por su visita, declarándolo Huésped de Honor de nuestra ciudad, esperando que disfrute de su estadía”.

Conti agradeció manifestando “en los momentos en que uno está emocionado es difícil encontrar palabras. Para mí es un honor esta designación y recibir todo vuestro afecto, darme la ocasión de seguir aprendiendo, estudiando y conociendo vuestra gente, con este calor humano”. 

http://www.diarioelargentino.com.ar/notas.php?id=66086
CONTI: “BOTNIA ES UN DESASTRE AMBIENTAL ANUNCIADO” 

El profesor experto en medio ambiente, el italiano Marcelo Conti, aseguró que Botnia produce una contaminación acumulativa, y remarcó que la planta “es un desastre ambiental anunciado”. Contidisertará este lunes por la noche a las 20:00 en el salón del Círculo Italiano junto al ingeniero Elías Matta.       

“Los delitos medioambientales deberían considerarse delitos de lesa humanidad”, opinó el profesor Marcelo Conti. En su visita a Gualeguaychú, Conti recorrió la zona del río, el puente y la costa frente a la fábrica de pasta de celulosa Botnia, sobre lo que reconoció que le “impactó la dimensión de la planta”, y sobre ésto dijo que “el tamaño es excesivo” y que “la ubicación es incorrecta”. Del mismo modo le impactó, pero positivamente, “la fuerza genuina y el sentimiento de pureza” de la gente de Gualeguaychú en su rechazo a la presencia de la fábrica, y la asoció “a las dos chicas de Famatina que pelearon contra un gigante”.

El ingeniero Elías Matta, quien visitó RADIO MÁXIMA junto a Conti, dijo que “se puede hacer papel sin pasta craft, pero sucede que el sistema craft deja muy buen dinero y funciona bien con el eucalipto; el tamaño de la planta es excesivo para maximizar las ganancias”.

El profesor Marcelo Conti fue claro al hablar de los efectos de los tóxicos emanados por la fábrica de pasta de celulosa: “Botnia está contaminando, los informes de Eco Métrix no tienen valor científico porque les falta rigurosidad”, y agregó que “la planta emite permanentemente tóxicos hacia la atmósfera y el río”. Completando lo dicho por Conti, Matta explicó que “las dosis diarias de tóxicos emitidos por la planta son subletales por eso no se ven peces muertos ni gente atosigando los hospitales, el problema se genera a nivel crónico al pasar los años”.

“Estamos frente a un desastre ecológico anunciado”, manifestó el profesor Conti al respecto, al explicar que “los tóxicos se acumulan en los cedimentos”. También dijo que “Botnia controla la estación de monitoreo del aire y no mide todo lo que hay que medir, no hay información adecuada independientemente del clima, y no analiza el PM10 que es el particulado atmosférico”.

http://www.maximaonline.com.ar/nota.php?inot=18841
AUDIENCIAS EN LA HAYA 

Argentina acusa a Uruguay de 'daños irreparables' 

Argentina acusó este lunes a Uruguay ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) de causar daños irreversibles al río Uruguay, fronterizo entre ambos países, y de poner en peligro la salud de la población ribereña con la radicación en ese lugar de una fábrica de celulosa.

Al iniciarse las audiencias finales de esta larga contienda ante el máximo órgano judicial de la ONU, con sede en La Haya, la representante de la delegación argentina cargó contra Uruguay por permitir la construcción de la papelera de la finlandesa Botnia, en servicio desde noviembre de 2007, sin previa consulta con su vecino.

La fábrica supone “una violación flagrante por parte de Uruguay de las obligaciones del estatuto del río Uruguay” de 1975, establecido por ambos países para proteger el medioambiente y los recursos fluviales, declaró la consejera jurídica de la cancillería Susana Ruiz Cerutti, en el primer día de alegato argentino.

“Cada día”, la planta, cuya vida útil está estimada en 40 años, “desprende una enorme cantidad de contaminantes en el agua y en el aire”, prosiguió la agente argentina, subrayando los “daños irreversibles para el ecosistema del río”.

La emanación de sulfuros de hidrógenos, que causan “olores insoportables”, entraña además riesgos para la salud de los habitantes de Gualeguaychú y del balneario Ñandubaysal, al otro lado de la ribera, acusó. “Huele a huevo podrido”, aseguró Ruiz-Cerutti, para quien esta planta “nunca sería autorizada en Europa”.

“Tenemos confianza en los argumentos propios”, declaró al término de la audiencia el secretario argentino de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Homero Bibiloni. “Es la planta equivocada en el lugar equivocado”, criticó, asegurando que la población ribereña padece “las consecuencias” de su actividad, contradiciendo -afirmó-, los “estudios uruguayos” sobre su inocuidad.

Por parte uruguaya, el embajador en La Haya, Carlos Mora, declinó hacer declaraciones: “Sólo el ministro de Defensa (Gonzalo Fernández, ex canciller) hablará con la prensa en Uruguay”, dijo. Recientemente, Fernández aseguró sentirse confiado en que la Corte “desestimará la demanda”.

El alegato argentino se prolongará hasta el jueves, mientras que la delegación uruguaya, liderada por el embajador en Estados Unidos, Carlos Gianelli, iniciará su defensa el próximo lunes, también durante cuatro días.

Durante la tercera y última semana de audiencias, que finalizarán el 2 de octubre, ambas partes dispondrán de dos días cada una para responder a los argumentos de la otra. La CIJ no emitirá su veredicto hasta dentro de unos meses.

La demanda de Argentina data del 4 de mayo de 2006, cuando denunció al país vecino por haber autorizado “unilateralmente” la construcción de dos fábricas de celulosa cerca del puerto fluvial de Fray Bentos, violando, a su entender, el estatuto de 1975.

Actualmente, la fábrica de Botnia, que representa una inversión de 1.000 millones de dólares, tiene una capacidad anual de un millón de toneladas de pasta de celulosa. 

La segunda planta no llegó a ver la luz porque su responsable, la española Ence, vendió su proyecto al finlandés Stora Enso y al chileno Arauca, que planean construir una fábrica más al sur, en Punta Pereira (Colonia). 

Desde la llegada del caso a manos de la CIJ, sus magistrados desecharon en dos ocasiones implantar medidas cautelares. La primera hacía referencia a la petición de Argentina de suspender las obras de la fábrica, mientras Uruguay reclamó en vano a la corte que ordenara la reapertura de un puente fronterizo bloqueado desde el verano austral de 2006 por manifestantes argentinos. Desde entonces, éste sigue cerrado. 

http://www.diarioelargentino.com.ar/notas.php?id=66108
INTENDENTE 
BAHILLO DECLARÓ HUESPED DE HONOR AL PROFESOR CONTI 

El Presidente Municipal, Juan José Bahillo, recibió en su despacho al Profesor Marcelo Enrique Conti, a quien le entregó copia del Decreto 1650/2009, declarándolo “huésped de honor”.  

El visitante, que se acercó a nuestra ciudad para ofrecer una conferencia sobre medio ambiente, estuvo acompañado por el Ingeniero Elías Matta y Martín Alazard, entre otros. 

Ya en el salón azul, donde el Intendente hizo entrega del Decreto respectivo, Bahillo agradeció la llegada del Profesor Conti “por acompañar esta causa medio ambiental, esta apuesta por una mejor calidad de vida y por defender el medio ambiente de nuestros vecinos. Nos parece de suma importancia que él nos visite y que tome contacto directo con la Asamblea Ambiental y con los vecinos que protagonizan esto y que tome verdadera dimensión de lo que ha significado este tema en la comunidad”.

El Presidente Municipal, agregó “hay un antes y un después de todo este protagonismo de nuestros vecinos, defendiendo la lucha de nuestro medio ambiente. Tiene indudablemente solo efectos positivos porque encaró la temática en la agenda de los gobiernos, como en otras ciudades y sociedades y el balance para la región es altamente positivo, de no haber actuado la comunidad como actuó seguramente nuestra realidad hoy, en materia de radicaciones industriales, sería otra”. 

“Es bueno que ante esta realidad nos visite el Profesor Conti, para que después nos ayude, a partir de su experiencia, a mejorar todo este movimiento y como seguimos haciéndolo cada día más fuerte. Como autoridad lo menos que podemos hacer es reconocerlo y agradecerle por su visita, declarándolo Huésped de Honor en su visita a nuestra ciudad, esperando que disfrute de su estadía”.

Posteriormente Conti agradeció menifestando “en los momentos en que uno está emocionado es difícil encontrar palabras. Para mi es un honor esta designación y recibir todo vuestro afecto, darme la ocasión de seguir aprendiendo, estudiando conociendo vuestra gente, con este calor humano”. 

El Decreto al que se hace referencia, expresa que “el Profesor Conti se desempeña como catedrático de la Universidad Sapienza de Roma, Italia, en los Departamentos de Estudios para el Desarrollo y para la Tecnología, los Recursos y Desarrollo. Que el mismo, se ocupa de investigación en campo ambiental y en particular de Evaluación de Impacto Ambiental de obras de interés público, de monitoreo biológico, del estudio y desarrollo de métodos analíticos de control de la calidad de Medio Ambiente”.

Además “que el mismo ostenta el cargo, entre otros, de Profesor de Evaluación de Impacto Ambiental y de Química Ambiental y Quimiometría Ambiental en la Universidad “Sapienza”, y Química Ambiental en la Universidad Campus Bio-Medico ambas de la ciudad de Roma, Italia. Además es Experto nombrado por el Gobierno Italiano (Ministerio de Ambiente) para la aplicación de la normativa europea Registration, Evaluation, Authorisation and Restriction of Chemicals (REACH)”.

Acota “ha dictado numerosas Conferencias y Seminarios didácticos en varias Universidades Italianas y extranjeras, que colabora con varias instituciones con las cuales tiene programas científicos de estudio de impacto ambiental de biomonitoreo humano y estudios en el campo de la contaminación de alimentos. Es autor de más de 140 publicaciones científicas sobre el tema de Medio Ambiente y es co - Presidente y miembro de Comités Científicos de varias Conferencias Internacionales”.

http://www.maximaonline.com.ar/nota.php?inot=18845
LA HAYA 
ARGENTINA DENUNCIÓ QUE BOTNIA CAUSARÁ "DAÑOS IRREVERSIBLES" 

La delegación nacional advirtió que la fábrica finlandesa constituye una “violación flagrante por parte de Uruguay de las obligaciones del estatuto del río”       

La Corte Internacional de Justicia (CIJ) abrió este lunes las audiencias en La Haya sobre el diferendo entre Argentina y Uruguay por la construcción de una planta de pasta de celulosa en la ribera uruguaya, denunciada por Buenos Aires por considerarla contaminante.

La delegación argentina, encabezada por Susana Ruiz-Cerutti destacó que la fábrica de la finlandesa Botnia “desprende cada día una enorme cantidad de contaminantes en el agua y en el aire” y subrayando los “daños irreversibles para el ecosistema del río”.

Ruiz-Cerutti denunció que la planta constituye una “violación flagrante por parte de Uruguay de las obligaciones del estatuto del río” de 1975, establecido por ambos países vecinos para proteger el medioambiente y los recursos fluviales.

La comitiva argentina consejera jurídica de la cancillería, inició así ante los jueces la exposición de sus argumentos contra la fábrica de la finlandesa Botnia, construida a orillas del río Uruguay y en servicio desde noviembre de 2007.

La emanación de sulfuros de hidrógenos, que causan “olores insoportables”, entraña además riesgos para la salud de los habitantes de Gualeguaychu y del balneario Nandubaysal, al otro lado de la ribera, acusó. “Huele a huevo podrido”, aseguró Ruiz-Cerutti. 

La comitiva argentina continuará su exposición hasta el próximo jueves, antes de que el lunes la delegación uruguaya, que representa el embajador en Estados Unidos, Carlos Gianelli, inicie su defensa, también durante cuatro días.

Durante la tercera y última semana de audiencias, que finalizarán el 2 de octubre, ambas partes dispondrán de dos días cada una para responder a los argumentos de la otra. A partir de entonces, la CIJ, máximo órgano judicial de la ONU, emitirá su veredicto.

Argentina interpuso el 4 de mayo de 2006 su demanda, reprochando a su vecino haber autorizado “unilateralmente” la construcción de dos fábricas de celulosa a orillas del Uruguay, cerca del puerto fluvial de Fray Bentos, violando el estatuto de 1975.

Actualmente, la fábrica de Botnia, que representa una inversión de 1.000 millones de dólares, tiene una capacidad anual de un millón de toneladas de pasta de celulosa.

http://www.maximaonline.com.ar/nota.php?inot=18842
En la segunda audiencia por Botnia, Argentina planteó que Uruguay no evaluó alternativas

El especialista en derecho internacional Marcelo Kohen dijo al defender la posición del país en La Haya en la segunda audiencia oral en el juicio por la pastera finlandesa que "Uruguay nunca tomó las medidas necesarias para asegurarse del lugar elegido para Botnia era el apropiado". 

"Uruguay nunca tomo las medidas necesarias para asegurarse del lugar elegido para Botnia era el apropiado", aseguró Marcelo Kohen.

La decisión sobre el emplazamiento de Botnia es "totalmente inapropiada" y "los estudios científicos lo comprueban", enfatizó Kohen.

Pero además, Fray Bentos es "una zona predominantemente turística", y "turismo y pasteras son incompatibles", subrayó el especialista.

Kohen explicó que el Estatuto del Río Uruguay de 1975 se basa en el "respeto de los usos ya existentes", por lo que Uruguay "no cumplió con sus obligaciones internacionales" ya que tendría que haber considerado otras alternativas para el emplazamiento de Botnia, una industria "irreconciliable" con las demás actividades de la zona.

Al autorizar la construcción de Botnia y Ence, Uruguay violó la obligación de respetar y velar por el "uso justo, racional y óptimo" del río, protegido por el Estatuto, señaló Kohen.

Asimismo, "Uruguay ignoró sistemáticamente las demandas de Argentina" respecto a la solicitud de información sobre los proyectos de las pasteras y la posibilidad de que se estudiaran lugares alternativos.
Kohen afirmó que Uruguay defiende que el Estatuto no lo obliga a tener en cuenta el impacto de las pasteras en el turismo pero, al mismo tiempo, descartó construir las plantas en La Paloma o en Nueva Palmira, precisamente porque eran zonas recreativas y turísticas.

"¿Si no tiene impacto en el turismo porque no decidieron construir en esa áreas?", se preguntó el especialista argentino.

Kohen observó que la localización de Botnia en Fray Bentos responde a un único motivo, la decisión de Uruguay de "facilitarle las cosas al inversor, sin tener en cuenta ninguna otra consideración de índole social o a la población".
En ese sentido, el especialista objetó el argumento de Uruguay de que la planta daría trabajo a los pobladores de la zona, ya que "solo cuarenta personas de Fray Bentos están empleadas en Botnia".

A continuación, Alain Pellet, profesor de la Universidad de Paris Ouest, expuso que Uruguay incumplió de forma "conciente" con su obligación de informar sobre el proyecto a Argentina a través de la CARU (Comisión Administradora del Río Uruguay).

"Ante un proyecto industrial de gran envergadura como las pasteras, que afecta la calidad de las aguas del río, acudir a la CARU era algo obvio", expresó.

"El texto dice que acudir a la CARU es una obligación, no una facultad", agregó Pellet, quien destacó también que de acuerdo con el espíritu del Estatuto la comisión tiene un rol fundamental.

Luego desarrolló cómo el Uruguay "ignoró totalmente" el rol del CARU e incumplió con sus obligaciones hacia Argentina de "informar y notificar" los proyectos que afectan la calidad del agua del río, contrariamente a lo que sostiene el país vecino.

A su turno, Alan Béraud, ministro e la Embajada argentina ante la Unión Europea, remarcó las contradicciones de los argumentos de Uruguay en el proceso y, concretamente, en relación a su incumplimiento de la obligación de "notificar y consular" a Argentina.

Al respecto, Béraud manifestó que "si las consultas hubiesen tenido lugar, la respuesta hubiese sido No", por lo tanto, "Uruguay decidió por su cuenta sobre el riesgo y daño que podría causar a Argentina". Una decisión "unilateral", remarcó.

En cuanto a la "inconsistencia" de los argumentos de la parte uruguaya, Béraud detalló que "Uruguay primero decidió que las plantas se iban a construir en el margen izquierdo del río sin consultar, luego dijeron que habían cumplido con el Estatuto en cuanto a su obligación de informar, pero más tarde confesaron que no habían notificado, aunque no era una violación porque lo podían hacer después, y a continuación afirmaron que no era importante porque había un acuerdo con Argentina".
Finalmente intervinieron Laurence Boisson y Philippe Sands, quien pidió a la Corte que analizara minuciosamente el Estatuto del Río Uruguay, del Artículo 7 al 13, en relación a los pasos que debió seguir Uruguay antes de autorizar la construcción de Botnia violando las leyes internacionales de forma deliberada.

"Uruguay sabía que si acudía al CARU el proyecto iba a ser vetado", sostuvo Sands, por eso era "un proceso inconveniente", agregó.

"La cuestión está clara, sin información, no hay consulta, y sin consulta no hay construcción", concluyó.

Argentina expuso hoy en la segunda jornada de audiencias en La Haya en la recta final del proceso judicial contra el Estado uruguayo por haber violado el Estatuto del Río Uruguay de 1975 al autorizar la instalación de la pastera finlandesa Botnia y la española Ence -que quedó fuera del conflicto por su decisión de deslocalizar la planta- en el margen izquierdo del río compartido.

Los especialistas argentinos están argumentando ante la Corte que Uruguay incumplió con sus obligaciones bajo el Estatuto al autorizar de forma "unilateral" la construcción de Botnia sabiendo que causaba un "daño" a Argentina.

En la apertura de las audiencias, Argentina aseguró ayer que Botnia "contamina" y causará un "daño irreparable" al ecosistema del río Uruguay.

En los próximos días de audiencia, la delegación argentina presentará a la Corte de forma oral las pruebas "técnicas y científicas" de que Botnia contamina y que ya fueron remitidas por vía escrita el pasado 30 de junio y 15 de julio.

La próxima semana será el turno de Uruguay, y en la tercera y última ronda, que se cerrará el 2 de octubre, ambos países tendrán dos días para rebatir los argumentos del otro antes de que el juicio quede visto para sentencia.

Por su parte, el presidente uruguayo Tabaré Vázquez, rechazó los argumentos de Argentina ante la Corte de La Haya, y consideró "absolutamente inexistente el daño irreparable" al río Uruguay por la actividad de una pastera.

Desde Estados Unidos, donde realiza una visita oficial, Vázquez rechazó los argumentos argentinos y aseguró que la "argumentación de que Uruguay no respetó las normas del Tratado no tiene solidez".

Tabaré Vázquez refutó específicamente los argumentos argentinos al señalar que no existe el "daño irreparable" al medio ambiente.

"Los estudios de institutos asesores, dedicados al medio ambiente, han sido concluyentes" y "Botnia no contamina", añadió el gobernante.

http://www.telam.com.ar/vernota.php?tipo=N&idPub=161044&id=313662&dis=1&sec=1
HAY MUCHO MAS . . . . .

Uruguay rechaza alegato argentino de "daño irreversible" de Botnia ...
AFP - ‎hace 6 minutos‎
Uruguay "ha cumplido" con todos los pasos para la autorización de la instalación de la pastera, que funciona desde noviembre de 2007 tras una inversión de ...

Uruguay rebatirá a Argentina en La Haya
Times of the Internet - ‎hace 10 minutos‎
Uruguay posee informes de laboratorios internacionales independientes que demuestran que Botnia no contamina y los presentará en la Corte Internacional de ...

“Lo que perjudica al turismo son los cortes”
Observa - ‎hace 12 minutos‎
“Lo que no dice la delegación de Argentina es que el turismo disminuyó no por la planta de Botnia, sino por el bloqueo al puente. ...
Botnia: Para Argentina "turismo y celulosas no pueden reconciliarse"
Chacas - ‎hace 26 minutos‎
Durante esta jornada se lleva a cabo el segundo día de argumentaciones a favor de la postura argentina sobre la construcción de la papelera. ...

Argentina contra de Botnia
Radio Jai - ‎hace 54 minutos‎
En una entrevista para Radio Jai, Julio Ribero, integrante de la Asamblea Ambiental, habló desde Gualeguaychú acerca del reclamo que comenzó la delegación ...

TABARE VAZQUEZ RECHAZO ARGUMENTO ARGENTINO EN LA HAYA
AnsaLatina.com - ‎hace 1 hora‎
"Los estudios de institutos asesores, dedicados al medio ambiente, han sido concluyentes" y "Botnia no contamina", añadió el gobernante. ...

Botnia: Argentina denunció "daños irreparables" en el río Uruguay
Agencia la Provincia - ‎hace 1 hora‎
Además, afirmó que la autorización y encargo por parte de la Uruguay de la construcción de Ence y Botnia sin previamente informar ni consultar a Argentina y ...

Uruguay confiado en un buen resultado en La Haya
Diario EL PAIS - ‎hace 2 horas‎
... el daño irreparable" que alega Argentina a causa de la planta de Botnia, porque estudios de todo tipo y procedencia han demostrado "que no contamina". ...

Alegatos argentinos basados en nuevos datos de contaminación
Diario EL PAIS - ‎hace 2 horas‎
La Cancillería argentina intentará demostrar que Botnia ha causado la alteración del ambiente relacionado con el río y sus áreas de influencia, ...

En La Haya, Argentina apela al efecto de Botnia contra el turismo
Clarín.com - ‎hace 2 horas‎
"Uruguay nunca tomo las medidas necesarias para asegurarse del lugar elegido para Botnia era el apropiado", aseguró el especialista en derecho internacional ...

Argentina dice que la celulosa Botnia es incompatible con el ...
EFE - ‎hace 2 horas‎
Argentina mantuvo hoy en la Corte Internacional de Justicia (CIJ) que la construcción de la celulosa finlandesa Botnia en la ribera uruguaya del río Uruguay ...
Tabaré, duro con la Argentina: "Es absolutamente inexistente el daño irreparable" de Botnia

El presidente uruguayo respondió así a los argumentos del Gobierno argentino presentados en la Corte de La Haya. "Los estudios han demostrado que no contamina", agregó. 

El presidente de Uruguay, Tabaré Vázquez, afirmó que es "absolutamente inexistente el daño irreparable" que causaría la pastera Botnia de Fray Bentos, al responder a los argumentos que Argentina comenzó a desgranar ayer durante la primer audiencia ante la Corte Internacional de La Haya, que se sustancia por el diferendo bilateral.

Durante la gira que lleva a cabo por Estados Unidos, Vázquez remarcó que es "absolutamente inexistente el daño irreparable" que afirma estar sufriendo Argentina a causa de la fábrica finlandesa, situada sobre la margen oriental del río Uruguay, y argumentó que los "estudios han demostrado que no contamina".

En tanto, durante el segundo día de audiencias ante la Corte Internacional, la delegación argentina -encabezada por la Consejera legal de la Cancillería, Susana Ruiz Cerutti-, aseguró hoy que "el Estado uruguayo no dio ni evaluó alternativas para la instalación de la pastera Botnia en otra zona de su territorio".

El equipo argentino afirmó que "el emplazamiento de Botnia es totalmente inapropiado y los estudios científicos lo comprueban" y enfatizó que "pasteras y turismo no son compatibles". Según informó hoy la Cancillería argentina, "Uruguay descartó construir las plantas en (las localidades uruguayas de) La Paloma o en Nueva Palmira, por ser zonas recreativas y turísticas". Justamente, uno de los principales focos del conflicto binacional surgió en la localidad argentina de Gualeguaychú, uno de los centros turísticos más importantes de la provincia de Entre Ríos, que posee balnearios sobre la costa del Río Uruguay, frente a Fray Bentos.

Los asambleístas de Gualeguaychú iniciaron en el verano de 2006 cortes de ruta en el acceso al puente General San Martín, que comunica esa ciudad con la uruguaya de Fray Bentos y el paso está interrumpido totalmente desde el 20 de noviembre de ese año, pese a las quejas del gobierno uruguayo por los perjuicios económicos causados al turismo.

El nudo de la demanda iniciada por la Argentina en 2006, contra su vecino ante la Corte Internacional de La Haya, es justamente que Montevideo habría violado el Tratado del Río Uruguay, que ambos países rubricaron en 1975, al permitir sin consulta previa que Botnia se levante en Fray Bentos.

Sin embargo, Tabaré Vázquez negó también que su país haya autorizado la instalación de la fábrica de celulosa sin consultar a la Argentina. Según publicó hoy el diario El País de Montevideo, Vázquez reiteró que el gobierno de Néstor Kirchner, cuando Rafael Bielsa era canciller, fue el que en 2003 prestó su acuerdo a la instalación de dos fábricas en la misma zona, una de las cuales luego decidió mudar su emprendimiento más al sur. El mandatario dijo al matutino montevideano que espera "un buen resultado de La Haya", que emitiría sentencia el año próximo.

Ayer, durante la primera de las audiencias finales ante la Corte de la ONU, la representación argentina aseguró que la planta está generando contaminación que está afectando el aire y el río, lo que en definitiva causaría perjuicios a los pobladores de Gualeguaychú.

El alegato argentino se prolongará hasta el jueves, mientras que la delegación uruguaya, liderada por el embajador en Estados Unidos, Carlos Gianelli, iniciará su defensa el próximo lunes, también durante cuatro días.

Durante la tercera y última semana de audiencias, que finalizarán el 2 de octubre, ambas partes dispondrán de dos días cada una para responder a los argumentos de la otra, en tanto que el fallo podría conocerse en unos seis meses.

Fuente: DyN

http://www.clarin.com/diario/2009/09/15/um/m-01999491.htm
Mas información

En La Haya, Argentina apela al efecto de Botnia contra el turismo

http://www.clarin.com/diario/2009/09/15/um/m-01999295.htm
Para Uruguay argumentos de Argentina sobre papelera no tienen solidez
teleSUR TV - ‎hace 1 hora‎
Una de esas industrias nunca vio la luz, pues la española Ence vendió el proyecto a la finlandesa Botnia y ésta construyó la otra papelera cerca de la ...
Clinton y Vázquez, en contra de una carrera armamentística en ...
EFE - ‎hace 1 hora‎
Además, Vázquez también hizo referencia al juicio que se sigue en el Tribunal de La Haya por la planta de celulosa de la finlandesa Botnia y considero que ...
TABARE VAZQUEZ, DEL LADO DE BOTNIA
DiarioShow.com - ‎hace 2 horas‎
El presidente de Uruguay, afirmó que es "absolutamente inexistente el daño irreparable" que causaría la pastera de Fray Bentos, respondiendo a los ...
Tabaré pidió encontrar "caminos de entendimiento"
Radio FMQ - ‎hace 2 horas‎
El Presidente del Ururguay, afirmó hoy que "mas allá del resultado final" del conflicto con argentina por Botnia, "hay que recomponer rápidamente la ...
Botnia: los asambleístas mantienen sus críticas y confían
Perfil.com - ‎hace 2 horas‎
... Uruguay por la instalación de Botnia, la polémica pastera que descansa sobre el Río Uruguay y que desde 2003 genera cortocircuitos entre ambas naciones. ...
Uruguay demostrará que pastera finlandesa es limpia
El Mercurio de Valparaiso - ‎hace 2 horas‎
"A Uruguay le van a sobrar abogados para demostrar exactamente lo contrario a lo que alega Argentina sobre el conflicto de Botnia", dijo José 'Pepe' Mujica, ...
Tabare Vasquez rejects Argentina's allegations over Botnia
Momento 24 - ‎hace 3 horas‎
“The studies performed by advisory institutes which are dedicated to the environment, have been conclusive” and “Botnia doesn't pollute the enviornment”, ...
Tabaré pidió encontrar “caminos de entendimiento” para el ...
Télam - ‎hace 3 horas‎
El presidente de Uruguay, Tabaré Vázquez, afirmó a Télam que “más allá del resultado final” del conflicto con Argentina por la papelera Botnia, ...
Tabaré Vázquez: "La postura argentina sobre Botnia no tiene ...
Lanacion.com (Argentina) - ‎hace 3 horas‎
"Uruguay nunca tomó las medidas necesarias para asegurarse de que el lugar elegido para Botnia era el apropiado", aseguró el especialista en derecho ...
Tabaré, duro con la Argentina: "Es absolutamente inexistente el ...
Clarín.com - ‎hace 4 horas‎
El presidente de Uruguay, Tabaré Vázquez, afirmó que es "absolutamente inexistente el daño irreparable" que causaría la pastera Botnia de Fray Bentos, ...
La Argentina aseguró ante La Haya que las papeleras y el turismo ...
Terra Argentina - ‎hace 4 horas‎
La papelera de Botnia está instalada en la ciudad uruguaya de Fray Bentos, una zona donde predomina el turismo, ya orillas del río que el país vecino ...
Para Tabaré Vasquez es “inexistente” el daño irreparable de Botnia
Momento 24 - ‎hace 4 horas‎
“Los estudios de institutos asesores, dedicados al medio ambiente, han sido concluyentes” y “Botnia no contamina”, añadió el gobernante. ...
Uruguay to Argentina: Plant not polluting river
eTaiwan News - ‎hace 4 horas‎
AP Uruguay's president is disputing claims by Argentina that a pulp mill operating on the river separating the two countries is polluting the environment. ...
Tabaré sostuvo que "es absolutamente inexistente el daño irreparable"
Página 12 - ‎hace 4 horas‎
... aseguró hoy que "el Estado uruguayo no dio ni evaluó alternativas para la instalación de la pastera Botnia en otra zona de su territorio". ...
La Iglesia también dictará un undécimo mandamiento, que se le había olvidado al Señor: 

"Amarás a la naturaleza, de la que formas parte".

(El derecho de soñar - Por Eduardo Galeano - Escritor Uruguayo )
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